
PORQUE MÉXICO ES JUÁREZ…ALTO A LA IMPUNIDAD, DEMANDAMOS SEGURIDAD 
Pronunciamiento en torno a los acontecimientos sucedidos en Ciudad Juárez Chihuahua la madrugada 

del domingo 31 de enero del 2010.   

Las organizaciones y ciudadanos/as abajo firmantes expresamos nuestra profunda preocupación e 
indignación, ante los acontecimientos sucedidos en la madrugada del domingo 31 de enero en donde un 
comando armado arremetió en contra de medio centenar de personas, en su mayoría estudiantes adolescentes 
y jóvenes, durante una fiesta en el barrio Villas de Salvárcar, en Ciudad Juárez, acribillando a 28 de ellas. Al 
día de hoy han muerto dieciocho personas, ocho de ellas adolescentes entres los 13 y 17 años de edad, y de 10 
estudiantes gravemente heridos.  

Lo anterior no es un hecho aislado, sino que forma parte de una serie de sucesos violentos, que tienen sumida 
a la población juarense en el miedo, la indefensión y un profundo enojo. Los niños, niñas y jóvenes 
violentados el domingo en la madrugada, son víctimas civiles de la guerra entre dos bandas del crimen 
organizado, apoyadas por miembros de la clase política, de los cuerpos de seguridad y justicia, y de una élite 
de la sociedad en una cruenta disputa por el territorio. 

El “Operativo Juárez” ha mostrado su ineficiencia, ahí, cómo en otros lugares del país donde se requiere una 
política de seguridad que tenga como base la garantía de los derechos de la población civil, en particular los 
de sus niñas, niños, adolescentes y jóvenes.   

La Convención de los Derechos del Niño, ratificada por el Estado Mexicano, lo obliga a proteger a la niñez 
contra toda forma de violencia y que el Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas solicitó desde el 
2006 al gobierno Mexicano, que “investigue debidamente los casos de violencia y abuso contra niños a fin de 
evitar que los autores permanezcan en la impunidad” (CRC/C/MEX/CO/3 párr. 34c).   

Frente a esta situación, condenamos enérgicamente el asesinato de nuestras niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes así en Ciudad Juárez como en el resto del país, nos solidarizamos con la sociedad juarense y hacemos 
un llamado a las autoridades locales, estatales y federales para: 

• Que procedan a investigar y esclarecer de manera inmediata los hechos de violencia que se 
suscitaron y se sancione a los responsables, 

• Que hagan lo conducente para la reparación del daño de las víctimas y sus familias,  
• Que eviten expresar y difundir opiniones que atenten contra la dignidad de las víctimas y sus familias 

al señalar “posibles vínculos con el delito organizado” o que se trata de un asunto de pandillas. Con 
ello se tiende además a minimizar la responsabilidad del Estado a investigar a fondo y castigar el 
crimen cometido,  

• Que revisen la estrategia de combate al crimen organizado que a la fecha genera más violencia y no 
ha dado resultado, de manera que se garantice la seguridad de los juarenses y en especial de las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes, 

• Que promuevan la generación de espacios públicos seguros para la reunión, recreación y 
esparcimiento de niñas, niños, adolescentes y jóvenes,  

• Que las inversiones que planea el gobierno federal en Ciudad Juárez se definan de acuerdo a las 
necesidades y dolores que padece su población ante la crisis social y económica que los ha golpeado, 
y no de acuerdo a los intereses de los especuladores de la tierra y de las empresas constructoras e 
inmobiliarias de la ciudad, y 

 
Ciudad Juárez es una catástrofe humana que demanda de urgentes acciones coordinadas de los tres 
órdenes de gobierno, con la participación de la sociedad civil juarense y el acompañamiento y solidaridad 
de toda la sociedad mexicana. TODOS Y TODAS SOMOS CIUDAD JUÁREZ. 

 
A T E N T A M E N T E 

 



Academia Mexicana de Derechos Humanos, A.C.; Acción, Salud y Cultura, A.C.; Aldeas Infantiles, S.O.S., México, 
I.A.P.; Arte en las Sombras, A.C.; Asociación Mundial de Radios Comunitarias (AMARC-México); Ayuda en Acción 
México; Caminos Posibles, Investigación, Capacitación y Desarrollo, S.C.; CANICA, Centro de Apoyo al Niño de la 
Calle de Oaxaca, A.C.; Capacitación, Educación para Adultos y Desarrollo Social, A.C. (CEPADES); Cauce Ciudadano, 
A.C.; Centro de Derechos Humanos "Fray Francisco de Vitoria", O.P. A.C.; Centro de Derechos Humanos Miguel 
Agustin Pro Juarez (PRODH); Centro de Derechos Humanos Paso del Norte, A.C.; Centro de Educación Popular Infantil, 
Nuevo Amanecer, A. C.; Centro de Estudios e Investigación en Desarrollo y Asistencia Social A.C. (CEIDAS); Centro de 
Estudios Sociales y Culturales "Antonio de Montesinos", A.C.; Centro de Información Profesional, A.C. (CIPAC); Centro 
de Investigación y Promoción Social, A.C. (CIPROSOC); Centro Interdisciplinario para el Desarrollo Social, I.A.P. 
(CIDES); Circo Volador, A.C.; Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos, A.C. (CADHAC); Coalición Binacional 
contra la Trata y la Explotación, A.C.; Colectivo de Jóvenes Nezahualcóyotl “COJONEZ”; Colectivo Marabunta; 
Colectivo Mural; Colectivo MUTEM  (Música y Tinta al Estilo Mexicano); Comisión de Derechos Humanos y Laborales 
del Valle de Tehuacán, A. C.; Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos (CMDPDH); 
Comité Cerezo México; Comunicación para el Desarrollo Comunitario, A.C.; Consejo para la Defensa de los Derechos 
Humanos, A.C.; Contraloría Ciudadana para la Rendición de Cuentas, A.C.; Coordinadora Popular de Madres Educadoras 
(COPOME); Cuidarte, A.C.; Ddeser - Red por los Derechos Sexuales y Reproductivos en México; DECA Equipo Pueblo, 
A.C.; Defensoría del Derecho a la Salud; Democracia, Derechos Humanos y Seguridad, A.C.; Ednica, I.A.P.; Educación y 
Ciudadanía, A.C.; ENLACE, Comunicación y Capacitación, A.C.; Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia, 
A.C.; Espacio de Coordinación de Organizaciones Civiles sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Espacio 
DESC); ESPOLEA, A.C.; Foro Chiapas, A.C.; Foro de Jóvenes con Liderazgo, A.C.; Foro de Mujeres y Políticas de 
Población, México; Fundación CODET para la Prevención de la Ceguera, I.B.P.; Fundación Junto Con los Niños, A.C. 
(JUCONI); Gendes, A.C.; Grupo Asociación Interuniversitaria Ambiental, A.C.; Hermanas Oblatas del Santísimo 
Redentor; Incide Social, A.C.; Infancia Común, A.C.; INGLOBAL, A.C.; Iniciativas para la Identidad y la Inclusión, A.C. 
(INICIA); Instituto para el Desarrollo Humano y Social Sustentable, A.C.; Investigación y Educación Popular 
Autogestiva, A.C. (IEPAAC); Jóvenes Constructores de la Comunidad A.C.; Maderas del Pueblo del Sureste, A.C.; Melel 
Xojobal, A.C.; Nueva Luna, A.C.; Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia, A.C. (ODI); Organización Fuerza 
Ciudadana, A.C.; Participación Responsable y Democrática a favor de las Mujeres y de Otras Víctimas de Discriminación, 
A.C. (PARDEM-OVIDIS); Profesionistas Indígenas del Noroeste, en la Interpretación, Traducción y Defensa de los 
Pueblos Originarios, A.C.; Propuesta Cívica, A.C.; Proyecto Aprendo, me Divierto y sigo Viviendo, Consultoría Social; 
Red Democrática de los Pueblos Indígenas en Sinaloa; Red Mexicana de Mujeres Rurales; Red Nacional Católica de 
Jóvenes por el Derecho a Decidir; Red por los Derechos de la Infancia en México; Ririki Intervención Social, S.C.; Sangre 
de Dragón, A.C.; Shottama, A.C.; Trans-forma Chiapas, A.C.; UJM Pro Derechos Humanos; Visión Mundial de México; 
Visión Solidaria, A.C.; Zarapito, Comercio con Justicia; Las Golondrinas; Red por la Participación Ciudadana, A.C.; 
Alianza Cívica; Incluye, A.C.; Observatorio de Derechos Humanos de Baja California; Servicios a la Juventud, A.C.; 
ELIGE, Red de Jóvenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos; Red Latinoamericana y Caribeña de Jóvenes por 
Derechos Sexuales; Espacio Iberoamericano de Juventud; Movimiento Nacional por la Esperanza en San Luis Potosí, 
A.C.; Organización Continental de Derechos Humanos, A.C.; Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia; 
Derechos Humanos ONG Continental, A.C.; Unión Pochtecas de México, A.C.; Asociación Política Nacional Democracia 
Popular;  DHXóveneZ "Colectivo por el reconocimiento y el respeto de la dignidad humana". A título personal: Adrián 
Romero; Aída Villagrán; Aldo Sánchez ; Alejandro Alarcón; Alicia Carriquiriborde; Ana Laura Cruz; Ana Lidya Flores; 
Ana Luisa Nerio Monroy; Ana María Tova; Ana Maribel Romero; Ana Mercedes Saiz; Ana Paola Díaz de León; Angel 
Chánez Santín; Angie Ariadna Villa Villanueva; Aquiles Colimoro; Araceli Paredes Vázquez; Asael Acevedo; Bonifacio 
Barba; Brenda Rodríguez; Carla Arebalo; Carlos Gual Aburto; Carlos Toriz; Carmen Reyes; Claudia Castelán; Claudia 
Torres; Claudia Vásquez; Concepción Hernández; Dana Campos Ramírez; Demián Ávila; Dení Sánchez  Ramírez; Diana 
Briseño; Dolores Ayala Velázquez; Edgar Esquivel Solís; Eduardo Perea Noya; Eduardo Quintanar; Elena Martín-Lunas; 
Enrique Méndez Alvarado; Eréndira Cruzvillegas; Esther Hernández  Palacio; Fernando Rincón; Gallardo Elguero; 
Fernando Sepúlveda  Escobar; Florinda Riquer Fernández; Francesca Sasso Yada; Francisco Díaz de León; Francisco 
Gallardo Espinoza; Francisco Rincón Gallardo Deffis; Francisco Zárate Rivera; Francisco  Rincón Gallardo Elguero; 
Gabriela Aburto Lugo; Gabriela Delgado; Georgina Escutia; Guadalupe Marcela Torres Escutia; Helene Kapolnek; 
Horacio Vázquez Flores; Inés Westphalen; Ivette Balderas López; Jorge Bedoya López; Jorge O. García; Jorje Zavaleta 
Trujeque; José Luis Gómez Rubi; José Maradiaga Ceceña; José Miguel Valverde Salinas; José Mora Luna; Josimar 
Salvador Reyes Alarcón; Karime Suri Salvatierra; Karina Rodríguez Somonte; Lariza Meléndez; Laura Olivia Martínez; 
Laura Wong; Leticia Cordero; Leticia Solís; Lissette Estrada; Lorena Velazco Díaz; Luis Arguelles; Luis Guillermo 
Loyola; Luis Manuel Flores Perea; Luis Manuel Reza; Luis Manuel Reza Maqueo; Ma Aurora Cuevas; Marcela Deffis 
Ramos; Marco Antonio Castillo Rios; Marco Antonio Domínguez Ornelas; Marcos Francisco Ramíres; Marcos Límenes 
Rosenfeld; Margarita Peña Bracamontes; Maria Antonieta Rios; María Celeste Corona Quintana; María de los Ángeles 
Pensado Leglise; María Díaz Fernández; María Isabel Martínez González; María Elena Trinidad Velasco; María Eugenia 
Tova Izquierdo; María José Elizarrarás Escalante; María Patricia Pensado Leglise; María Soledad Cervantes Ramírez; 
María Teresa Rincón Gallardo Deffis; Mariana Padilla Crespo; Maricela López Méndez; Mario Luis Fuentes; Martha 
Araceli Zanabria; Martha E. Guerrero García; Martín Amaru Barrios; Mayra Lilia Chávez Courtois; Miguel Ángel Lugo 
Galicia; Mónica Daniela Ramírez García; Mónica Rincón Gallardo; Noemí Stolarski; Norma del Río; Nuria Costa 
Leonardo; Octavio Hernández; Oriana Carrasco; Oscar López Benitez; Oscar  Fernández Contreras; Pablo Flores Marín; 



Paola Torres de la Cruz; Patricia Colchero Aragonés; Patricia Escutia; Patricia Figueroa; Patricia Urbieta; Paulina Vilchis 
Tarragó; Piedad González Tova; Pilar Denegri; Pilar Elguero Riba; Pilar Rincón Gallardo; Raymundo Aguilera; Rebeca 
Avelino Zamudio, Ricardo Contreras; Ricardo Hernández; Rodrigo Álvarez Icaza; Rosario Rico Galindo; Roxana 
Elvridge Thomas; Sandra María García; Sergio Ruiz; Silvia Ramírez; Stella Amtmann; Susana Vázquez; Wendy Salas; 
Ximena Ortega; Gabriel Eduardo Gallegos; Raúl Betrón; Marisol Fernández Alonso; Carmen Echeverría Cabrera; 
Humberto Piñón; Kenia Morales; Guadalupe Morfín; Joaquin Bohigas; Alejandra Parra Toledo; Carlos Hernández 
Manjarrez; Marciano Amador; Adriana Luna Parra; Elena Azaola; Maribel Luna; Rocío Hernández Castro; Rocío Suárez 
Lopez; Mara Aceves Suárez; Sonia Gonzalez Holguin; Fabiola Torres Lopez; Rubi Lopez Falconi; Angel Suarez 
Rodriguez; Jose Rafael Suarez Lopez; Juan Manuel Guízar; Cuauhtémoc Luna; Martin Donjuan González. 
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